
Contra esta relación provisional podrán los interesados in
terponer en el plazo de quince días, a partir del siguiente a 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», reclamación 
de acuerdo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo.

Zaragoza, 20 de julio de 1983.—El Rector. Federico López 
Mateos.

24484 RESOLUCION de 1 de agosto de 1983, de la Direc
ción General de Personal, por la que se rectifica 
la de 18 de mayo de 1983, por la que se declara
ban aptos en la fase de prácticas a los opositores 
que superaron las fases de concurso y oposición 
convocado por Ordenes ministeriales de 28 de fe
brero de 1981 y 28 de febrero de 1982.

Observada omisión en la Resolución de 10 de mayo de 1983 
(«Boletín Oficial del Estado» del 23), por la que se declaraban 
aptos en la fase de prácticas a los opositores que superaron 
las fases de concurso y oposición convocados por Ordenes mi
nisteriales de 26 de febrero de 1981 y 28 de febrero de 1982 
(«Boletín Oficial» de 3 de marzo de 1981, y 4 de marzo de 
1982, respectivamente), esta Dirección General ha resuelto lo 
siguiente:

Considerar incluido en el apartado b) del anexo I de la ci
tada Resolución en la asignatura de «Francés», a don Jesús 
Blázquez Corral, con documento nacional de identidad 6.532.171. 

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Madrid, l de agosto de 1983.—El Director general, Julio Sea- 

ge Marino.
Sr. Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñanzas 

Medias y Administración General.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
PESCA Y, ALIMENTACION

24485 RESOLUCION de 5 de septiembre de 1983, del Tri
bunal calificador de las pruebas selectivas convo
cadas en turno libre y restringido para cubrir 
19 plazas vacantes en la Escala Auxiliar del Fondo 
de Regulación y Organización del Mercado de Pro
ductos de la Pesca y Cultivos Marinos (FROM).

De conformidad con lo previsto en el punto 8.1 de la nor
ma VIII de la Resolución de 26 de julio de 1982 («Boletín 
Oficial del Estado» de 1 de octubre), por la que se convocaron 
pruebas selectivas en turno libre y restringido para cubrir



19 plazas vacantes en la Esoala Auxiliar del Organismo autó
nomo Fondo de Rr-gu ¡ación y Organización del Mercado de Pro
ductos de la Pesca y Cultivos Marinos (FROM), se hace pública, 
por orden de puntuación, ia relación de aprobados.

Número Apellidos y nombre Puntuación

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19

Gisbert Pérez, María del Carmen ..........
Soler Ortiz Aurora .............................................
Castillo Ochandiano. Aurora ........................
Escribano Herranz, María Esther ..........
Pérez Pombo, Sofía ..............................................
Encinas Gaya, Alicia .........................................
San Emeterio Navas. Alicia .................. ...
Giménez Ayllón. María Dolores ...........
Presa Leal, María del Carmen ..................
Cruz Santiago, María de! Carmen ..........
Martín-Romo Morcillo, Antonia .................
Franco Núñez-Cacho, María Jesús ..........
Puente Aceña, Carmen ................. .................
Gisbert Pérez, Isabel ............................................
Antón Cacho, Licinia ........................................
Ruiz Castro, Angela ... ...........................
Pantoja Gutiérrez, María Montserrat ...
Ruiz Folgiieras María Gracia ...................
Trujillo Alonso, Juan Antonio ..................

41,90
39,62
39.49 
39,32 
37,61
37.50
37.50
36.50 
36,34 
35,40 
35,29 
34.89 
34.87 
34,00 
32,80 
31,82 
31,77 
31,20 
£7,72

Los interesados deberán presentar en el Organismo FROM 
!a documentación exigida en los puntos 9.1 y 9.1.1 de la nor
ma IX de la convocatoria en el plazo establecido en el pun
to 9.1.3 de la misma norma.

Madrid, 5 de septiembre de 1983.—El Secretario del Tribunal, 
losé Luis Zabaleta García.—Visto bueno, el Presidente del Tri
bunal, Rafael .Jaén Vergara.

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

24486 RESOLUCION de 14 de septiembre de 1983, de la 
Dirección General de Servicios, por la que se mo
difica la de 29 de julio de 1983 («Boletín Oficial del 
Estado del día 13 de agosto).

Ilmo. Sr.: Observado error material en la Resolución de 
esta Dirección Genera] de 29 de julio de 1983, («Boletín Ofi
cial del Estado» del día 13 de agosto), de conformidad con el 
artículo 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo se 
i cuerda la anulación del apartado 3 de la misma, relativo a 
a inclusión como opositores con plaza del turno libre de los 

aprobados con los números 2.374, 2.375, 2.376, 2.377 2 378 2 379, 
2.380, 2.381, 2.382, 2.383, 2.384, 2.390, 2.403 y 2.404.

En consecuencia, los indicados opositores son convocados 
para solicitar plaza con destino provisional el día 10 de sep
tiembre de 1983, a las nueve horas, en la Escuela Nacional de 
Sanidad, pabellón 1 de la Facultad de Medicina, Ciudad Uni
versitaria. Madrid.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 14 de septiembre de 19R3.—El Director general de 

Servicios, Mariano Aparicio Bosch.

Sr. Subdirector general de Personal.

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

24487 ACUERDO de 20 de julio de 1983, del Consejo Ge
neral del Poder Judicial, por el que se convocan 
oposiciones para ingreso en el Cuerpo de Agentes 
de la Administración de Justicia.

La existencia de un elevado número de plazas vacantes 
an el Cuerpo de Agentes de la Administración de Justicia 
aconseja proceder a su provisión por funcionarios de carrera 
f atender así las necesidades del servicio, convocando para 
ello las oportunas pruebas selectivas.

En su consecuencia, por este Consejo General, en uso de 
,a competencia que le viene atribuida por el articulo 2°, 6, 
de la Ley Orgánica 1/1900, de 10 de enero, y de conformidad 
don lo dispuesto en el Reglamento Orgánico del Cuerpo, apro
bado por Decreto 1362/1969, de 6 de junio; en el Real Decreto

2104/1977, de 29 de -julio; disposición adicional segunda de la 
Ley 70/1978, de 26 de diciembre, y en sus Acuerdos de 7 de 
julio de 1982, se ha acordado en sesión plenaria del día de 
la fecha convocar oposiciones para proveer, por los turnos 
que a continuación se expresan, 600 plazas vacantes en el 
indicado Cuerpo de Agentes, distribuidas de la siguiente for
ma.- 23 en la Audiencia Territorial de Albacete, 143 en la de 
Barcelona, 25 en la de. Bilbao, 22 en la de Cáceres 42 en la 
de La Corana, 29 en la de Granada, 122 en la de Madrid 
20 en la de Palma de Mallorca, 36 en la de Las Palmas 20 en 
la de Pamplona, 57 en la de Sevilla y 01 en la de Valencia.

Los ejercicios se celebrarán en las Audiencias Territoriales 
que se indican, separada y sucesivamente los de cada turno

°Fden 2U-e Se sena,a/ y las plazas que, en su caso, no 
llegaran a cubrirse en el turno restringido acrecerán el tur- 
no libre.
tes normas81010"63 “ r"girán en su desarrollo por las siguien-

D Oposición restringida entre Agentes interinos, compren 
Jidos en la Ley 70/1978, de 26 de diciembre.

Primera.—Se asignan a este turno un total de 150 plazas
d?rtrih fciónS a1-25 P?r ]A°° de las convocadas, con la sigufente 
distribución; seis a la Audiencia Territorial de Albacete. 36 a

o , Barcalona- SP;1S a. la de Bilbao, seis a la de Cáceres, 
11 a la de La Corana siete a la de Granada 30 a la de Ma
drid, cinco a la de Palma de Mallorca nueve a la d° Las 
Palmas, cinco a la de Pamplona, 14 a la de Sevilla y 15 a la 
de Valencia.

Segunda.—Podrán tomar parte en las pruebas por este tur
no los Agentes inte'-in^s de la Administración de Justicia que 
se encuentren desenseñando el cargo al tiempo de hacerse 
duPlica esta convocatoria y reúnan al propio tiempo las de
mas condiciones generales para ingreso en el Cuerpo.

tos opositores interesados en concurrir por este turno acom
pañaran necesariamente a su solicitud los siguientes docu
mentos:

a) Testimonio del nombramiento como Agente interino de 
!a Administración de Justicia.

Test i monio literal del acta de toma de posesión.
c) Certificación expedida por el Secretario del Juzgado o 

lr'banal u Organismo en donde se encuentre destinado acre
ditativo de hallarse desempeñando el cargo como tal Agente 
interino, al tiempo de hacerse pública esta convocatoria.

II) Oposición en turno libre.

Primera.—Se atribuyen a este turno 450 de las plazas con
vocadas acrecentadas, en su caso, por las que no llegaran a 
cubrirse por el turno anterior, y su distribución entre las 
Audiencias Territoriales =erá la siguiente: 17 a la de Albacete 
107 a la de Barcelona. 19 a la de Bilbao. 16 a la de Cáceres, 
31 a la de La Coruña, 22 a ia de Granada, 92 a la de Madrid 
15 a la, de Palma de Mallorca, 27 a la de Las Palmas, 15 á 
la de Pamplona, 43 a la de Sevilla y 46 a ia de Valencia

Segunda,—Para tomar parte en las pruebas por este tura o 
se exije, con referencia a la terminación del plazo para la pre
sentación de las instancias:

a) Ser español, mayor de edad.
b) Carecer de antecedentes penales.
c) Observar buena conducta.
d) No padecer enfermedad ni defecto físico que le incapa

cite para el desempeño del cargo.
- es*-ar incurso en ninguna de las incapacidades se
ñaladas en el artículo 100 del Reglamento Orgánico aprobado 
por Decreto de 6 de junio de 1969.

f) _ Hallarse en posesión del certificado de escolaridad o tí- 
tulo cuya equivalencia venga expresamente declarada por dis
posición de carácter general o se acredite, en su momento, 
mediante certificación expedida por el Ministerio de Educación 
y Ciencia.

III. Disposiciones comunes a ambos turnos.

Primera.—Redacción y presentación de solicitudes. Derechos 
de examen.

Quienes deseen concurrir a las oposiciones redactarán sus 
solicitudes precisamente sobre el modelo oficial, normalizado 
a efectos de mecanización, que al precio de 25 pesetas podrá 
obtenerse en las Secretarías de Gobierno de las Audiencias 
Territoriales por las que se convocan las pruebas, y en el De
partamento de Publicaciones de la Escuela Judicial en cuanto 
a la de Madrid, las que serán dirigidas a la Presidencia del 
Consejo General del Poder Judicial, paseo de La Habana, nú
meros 140-142, Madnd-16, directamente o sirviéndose de alguno 
de los medios comprendidos en el artículo 63 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, dentro de los treinta días há
biles siguientes al de ia publicación de la presente convocato
ria en el -Boletín Oficial del Estado».

Los interesados harán constar claramente en sus instancias 
el único turno por el que se presentan, teniendo presente los 
del turno restringido la necesidad de acompañar la documen
tación a que se refiere la disposición I, asi como la Audiencia 
Territorial, de entre las mencionadas, ante la que pretendan 
realizar los ejercicios. Manifestarán asimismo que reúnen to
dos y cada uno de los requisitos de ia convocatoria, compro-


